

PADE (Plan de Acción Durante Emergencias)
Generalidades
El volumen de agua almacenado por la presa Gral. San Martín del Complejo Hidroeléctrico. Futaleufú representa un riesgo potencial para los habitantes que viven aguas abajo de la misma. Para minimizar la posibilidad de pérdida de vidas humanas,  daños a la propiedad y al medio ambiente, es importante responder rápidamente ante una situación potencialmente riesgosa y realizar un esfuerzo coordinado asignando claramente las principales áreas de responsabilidades. A fin de cubrir este objetivo, Hidroeléctrica Futaleufú S.A. (HFSA) desarrollo un Plan de Acción Durante Emergencias (PADE), que anualmente es revisado y aprobado por la Autoridad de Aplicación del Contrato de Concesión correspondiente, en este caso el Organismo Regional de Seguridad en Presas (ORSEP).
Objetivo y alcance

Los objetivos de este PADE  son: 

En primer lugar, salvaguardar las vidas humanas, y en segundo lugar reducir los daños, a la propiedad de los habitantes del valle del Río Grande y al medio ambiente, ocasionados por inundaciones originadas en el ámbito del Complejo Hidroeléctrico Futaleufú.
Para lograr esto, es esencial que las HFSA y las agencias gubernamentales sean informadas y notificadas en el momento oportuno de manera que el personal entrenado, pueda cumplir efectivamente las funciones para las que están designados.

En una emergencia las primeras horas constituyen la diferencia entre un esfuerzo de reacción caótico e inefectivo y una respuesta coordinada y efectiva.

Las etapas cíclicas que conforman el alcance de una emergencia son:
1. Prevención

2. Preparación

3. Respuesta

4. Recuperación

1. Prevención:

La mejor manera de manejar una crisis es evitarla. Por esta razón HFSA, ha capacitado a su personal, equipado sus instalaciones y desarrollado metodologías  tendientes a minimizar los riesgos y, de suceder una emergencia, estar preparados para acotar sus efectos.
Los riesgos que pueden conducir a emergencias tienen su origen en las siguientes causas:

Ambientales: Crecidas debidas a precipitaciones o derretimiento de nieve; vientos severos induciendo grandes olas cuando el embalse está en su   máximo nivel; deslizamientos de tierra o falla de los taludes en el reservorio; sismos.

Los fenómenos de origen climático se pueden diagnosticar y monitorear a través de pronósticos elaborados por Empresas dedicadas a tal fin y por estaciones meteorológicas propias  ubicadas en la cuenca hidrográfica; con esta información, y los programas de operación  del embalse, es posible realizar previsiones de crecidas con una apreciable anticipación.

Para erogaciones superiores a 700 m3/seg., HFSA. comunica tal situación a los Pobladores e Instituciones, a través de los medios de comunicación escrito, oral y televisivo a fin de prevenirlos sobre una situación potencialmente riesgosa.

En cuanto a las causas de origen sísmico, las instalaciones  poseen instrumentos adecuados para su registro. Estos instrumentos y registros históricos en la Región, fueron motivo de estudios para interpretar el comportamiento de las distintas estructuras del complejo hidroeléctrico según lo exigen las normas técnicas.
Tecnológicas: Inestabilidad de la presa; Disolución o tubificación  de los estribos o fundaciones de la presa; Asentamientos y pérdida del volumen de regulación del embalse; Falla en los sistemas de operación de compuertas. 
El diseño del Complejo Hidroeléctrico Futaleufú fue concebido y proyectado con márgenes de seguridad suficiente para las diferentes contingencias que el mismo pueda soportar a lo largo de su vida útil.
El Complejo Hidroeléctrico  Futaleufú  está equipado desde su construcción, con instrumentos de control que permite monitorear que las obras se encuentren en un estado de seguridad adecuado.

Se realizan Auditorias externas que son ejecutadas por Consultores Independientes especialistas en el tema, con controles periódicos del estado de las obras. 
Humanas: Operación inapropiada de los órganos de seguridad; Operación inadecuada del Embalse; Sabotajes

La probable ocurrencia de las fallas de origen humano puede ser mitigada mediante la aplicación de procedimientos específicos por parte del personal de operación y mantenimiento, el cual recibe permanentemente cursos de capacitación acorde a sus funciones. En cuanto a la ocurrencia de sabotajes, las instalaciones son monitoreadas mediante un Sistema de Vigilancia montado en el Complejo, y por recorridas e inspecciones
periódicas realizadas por el Personal de Operaciones de HFSA y de Guarda Parques del Parque Nacional “Los Alerces”.

El sistema de vigilancia y control cuenta con cámaras de vídeo direccionales, de visión nocturna, comandadas desde la Sala de Operaciones,  con registro de imágenes. Las imágenes registradas son archivadas en video cassette.
2. Preparación:

El Documento del PADE es revisado anualmente y su actualización enviada al ORSEP  para su aprobación. 

En dicho documento existen Diagramas de Notificaciones donde se indica el orden en que se deberán llevar a cabo las comunicaciones para los casos en que: 
· Una falla es inminente o ha ocurrido. “Emergencia de Alarma Roja”
· Se está desarrollando una situación potencialmente peligrosa. “Emergencia de Alarma Amarilla “
· El Complejo se encuentra en situación de atenuar una crecida extraordinaria con riesgo para el valle de aguas abajo. “Emergencia de Alarma Blanca”
En dicho Documento se encuentran perfectamente delimitadas las responsabilidades durante la emergencia. Estas están distribuidas entre la Empresa y los distintos Organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, según lo prevén las Leyes vigentes. 
El Plan de Acción Durante Emergencias se ejercita anualmente, con el objeto de mantener actualizada la documentación y verificar el estado de entrenamiento y habilidad de los participantes del mismo. 

Otras de las medidas preventivas que se desarrollan y ejecutan sobre el particular son,
simulaciones de planes de evacuación en el Complejo Hidroeléctrico, Cursos de Capacitación a todo el Personal con invitación especial a las Empresas e Instituciones que se encuentran vinculadas a las Emergencias. En ellos se realiza un debate abierto sobre las medidas de acción a seguir ante estos eventos.
En la elaboración del documento técnico principal, son tenidos en cuenta los recursos disponibles para la emergencia tales como: grupos electrógenos, vehículos utilitarios para el transporte de personas y elementos, embarcaciones, máquinas viales, equipos de comunicación y contrataciones especiales en la zona.
La Central desde su diseño original cuenta con un sistema alternativo de provisión de energía eléctrica, para los órganos de seguridad y evacuación de crecidas (el vertedero,  la obra de toma y el descargador de Fondo).
El horario de trabajo del Personal Mantenimiento es calendario y diurno, mientras que el   Personal de Operaciones  todos los días del año, las 24 horas con turnos rotativos, lo que garantiza un óptimo control de las instalaciones.
Los sistemas de comunicación entre la Central, su Personal y las Autoridades de Aplicación son los siguientes:
· Hidroeléctrica Futaleufú S.A.: Telefonía Pública 02945-478320/324

· Parques Nacionales: Telefonía Pública  02945 471020

· Municipalidad de Trevelin:  Telefonía Pública 02945 480145/0131, Equipos VHF Bomberos 161.115; Telefonía Pública Bomberos 02945 480106
· Defensa Civil de la Provincia del Chubut : Telefonía Pública  0800-666-2447, Equipos de VHF 148.935……….; Telefonía Celular 02945 15690589
· O.R.S.E.P. Patagónica : Telefonía Pública 02965 447210;
· Gendarmería Nacional : Telefonía Pública 02945 480417;
· Prefectura Naval Argentina: Telefonía Pública 02945 471043;
· Hospital de Trevelin: Telefonía Pública 02945 480132;
· Hospital de Esquel: Telefonía Pública 02945 450009
· Cooperativa de Servicios 16 de Octubre: Telefonía Pública 02945 480482
3. Respuesta:

Según lo indica el último documento del PADE, ante un siniestro de las características aquí descritas, se deberá proceder de la  siguiente manera:
Puestos de Emergencia:
Son los lugares accesibles que se encuentran por encima del nivel máximo de inundación, estudiado y simulado en el documento técnico del PADE.
· Base de Emergencia Nº 1 (Mirador Chimenea de Equilibrio)
· Base de emergencia Nº 2  (Ex Hotel, Núcleo Residencial, Capilla)
Caracterización de las emergencias:
ALERTA ROJA – (La falla es inminente o ha ocurrido).

Ante una emergencia de este tipo, en la Central Hidroeléctrica se accionará una alarma sonora (Sirena) en forma ininterrumpida, al oír ésta todos los visitantes y empleados que se encuentran en el Complejo Hidroeléctrico darán inicio a la evacuación. Las personas que se encuentren en la zona de los ex rápidos del río Grande (Futaleufú) o en las inmediaciones  del camino que une el portón de entrada con la presa o en el control de acceso; deberán dirigirse a la  Base de Emergencia Nº 2 (Ex Hotel, Núcleo residencial, Capilla Virgen de las Nieves). Por otro lado, las personas que se encuentren al sur de dicha zona (Playa de maniobras, Central Hidroeléctrica, Oficinas de TRANSPA, Casa del Guarda Parque y caminos circundantes; deberán dirigirse a la Base de Emergencia Nº 1 (Mirador Chimenea de Equilibrio)
ALERTA AMARILLA – (Se está desarrollando una situación potencialmente peligrosa, la falla  podría producirse). 
Ante una Emergencia de este tipo, el Personal de operaciones da inicio al Diagrama de Notificaciones y a las maniobras y procedimientos correspondientes.
ALERTA BLANCA.- (Atenuación de crecidas extraordinarias). 
Ante una Emergencia de este tipo, se emiten comunicados a todos los medios de difusión (oral, escrito y televisivo), y a las Autoridades de Aplicación del Contrato de Concesión. En este proceso se realizan partes informativos cada una hora, comentando el estado de situación de la cuenca y la evolución de datos hidrológicos, climáticos y técnicos, para todas aquellas personas que lo requieran.
Tiempos necesarios para llevar a cabo Plan
Notificación al Jefe de Turno

El tiempo que requiere el Jefe de Turno (Operador) para estar informado de la Emergencia, puede alcanzar los 15 min. Este tiempo depende de  quien advierte la anomalía, si está o no próximo a la central, si dispone de un equipo portátil de comunicaciones o tiene que desplazarse hasta la Sala de Control de la Central, o bien si la falla es detectada a través de alguno de los dispositivos de control y vigilancia.
Notificación a los Responsables del Manejo de la Emergencia

Se estima que el Diagrama de Notificaciones puede llevarse a cabo en menos de 10 min. con comunicaciones vía telefónica desde la Central, a los Responsables del Manejo de la Emergencia.

Tanto el personal de Operaciones como el de Mantenimiento realizan guardias pasivas y están comunicados por telefonía celular y equipos de radio VHF. 

Desplazamientos hasta la central

El tiempo de preparación y traslado del personal superior desde Esquel  hasta la Central se estima en 1 hora en caso de buen tiempo y 1,5 horas en caso de mal tiempo. 

Apertura de compuertas

El tiempo para la apertura a plena capacidad de una compuerta del vertedero es de aproximadamente 48 minutos.

Evacuación de la Central

El tiempo de evacuación de la central hasta las Bases de Emergencia durante el horario normal de trabajo se estima en 20 min. Si sólo se encuentran en la Central las dos personas de turno rotativo, el tiempo que demanda la evacuación es de 15 min.

4. Recuperación:

El objetivo en este ciclo es reanudar las actividades normales, una vez que se ha controlado o superado la emergencia, el tiempo de recuperación dependerá del tipo de emergencia o escenario y de como se ha desarrollado. 
Los estudios realizados muestran que con la operación de los órganos de evacuación (vertederos) y respetando las Normas de Manejo de Aguas del Contrato de Concesión, se mantendría la integridad de las obras, aún en el caso de una crecida extraordinaria, aunque los caudales aguas abajo serían muy elevados. 

La recuperación de las áreas, medios y propiedades  afectadas, se pueden separar en dos zonas bien diferenciadas, una es la que corresponde al Contrato de Concesión o superficie del Complejo Hidroeléctrico, donde la responsabilidad de reiniciar el suministro eléctrico es de Hidroeléctrica Futaleufú S.A. y la otra zona es la que involucra al Manejo de la Emergencia, que por Ley Nº 4135 corresponde a la Dirección General de Defensa Civil.

HFSA ha realizado un inventario detallado de materiales, equipos,  repuestos y también duplicado la documentación técnica necesaria para recomponer sus instalaciones. En el mismo orden se ha desarrollado una evaluación e inventario de los propietarios y  propiedades en la zona ribereña del Río Grande (Futaleufú) hasta el límite internacional con el vecino país de Chile. Esta información es de vital importancia sí, después de ocurrida una emergencia, se desea restablecer el orden o conocer los daños producidos, si hubo derrames de residuos industriales peligrosos o tóxicos y en que cantidad.

Toda información (inventarios, censos, capacitación, manuales técnicos, etc.) recopilada antes de un evento catastrófico de magnitud, es fundamental para recuperar el orden lo antes posible después de los acontecimientos generados por el siniestro. Esta documentación es actualizada periódicamente y está a disposición como anexo del documento técnico del PADE. 




































































